
Gobierno subsidia 80% del 
costo de la asistencia técnica 

Por medio de la resolución 140 del 13 de junio de 2007, 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

implementó el Incentivo a la Asistencia Técnica (IAT) que 
cubre hasta el 80% del valor total del crédito que contraiga 
el beneficiario para financiar los gastos relacionados con 
la contratación del servicio de asistencia técnica. El pago 
del incentivo se hará con un abono al saldo del crédito 
correspondienle. 

El monto máximo a financiar en la asistencia técnica no 
podrá ser superior al 5% del valor total de los costos y 
gastos de siembra y mantenimiento, para el caso de las 
actividades agrícolas; mientras que para los cultivos de 
mediano y tardío rendimiento ese porcentaje se debe cal· 
cular sobre los costos y gastos de siembra y mantenimien
to durante un periodo no superior a tres años. 

Podrán ser beneficiarios del mismo, aquellos productores 
agropecuarios que posean activos totales no superiores a 
1.756 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, y que 
de manera individual o asociada desarrollen o pretendan 
desarrollar un proyecto prOductivo que comprenda una ac
tividad agrícola, pecuaria, acuícola ylo forestal, y que para 
su correcta implementación requieran de este servicio. 
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Asi mismo, para acceder al 
incentivo deberá solicitar un 
crédito para financiar la con· 
Iratación del servicio de asis
tencia técnica; y acreditar la 
explotación legal del predio 
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donde se va a adelantar el proyecto productivo. El IAT se 
reconocerá, únicamente, respecto del servicio de asisten
cia técnica que se contrate dentro de los 180 días calen
dario, anteriores a la fecha de redescuento del respectivo 
crédito. 

En el caso de los proyectos productivos que impliquen el 
desarrollo de cultivos de mediano y tardío rendimiento, el 
pago del Incentivo se hará parcialmente, cada 12 meses, 
sin que exceda los 36 meses. 

Este apoyo forma parte del Programa Agro, Ingreso Seguro 
(AIS) que comenzó a reg ir desde este año y los beneficia
rios deberán contratar el servicio de asistencia técnica 
con una entidad que cuente con una certificación en Sis
temas de Gestión de Calidad para la prestación del servi
cio de asistencia técnica agropecuaria. 

Debido a que la obtención de la certificación requiere de un 
tiempo prudencial, se ha establecido un periodO de transi
ción que va hasta el 31 de diciembre de 2008, término du-

rante el cual, quienes deseen acceder al Incentivo 
podrán contratar el servicio con aquellas empresas 
que acrediten ante el Ministerio el cumplimiento de 
unos requisitos mínimos y estén debidamente inscri· 
tas en el Registro de Entidades Prestadoras del Servi
cio de Asistencia Técnica Agropecuaria. 

Esta empresa deberá asesorar la formulación del 
proyecto productivo, asistir en la solicitud de crédito 
para financiar su contrato, el cual deberá ser 
redescontado por Finagro; y el beneficiario deberá 
acreditar la explotación legal del predio o predios 
en donde se adelantará el proyecto productivo y en 
donde se prestará el servicio de asistencia técnica 
(propietarios, poseedores regulares y tenedores). 00 
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